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Habiendo tomado conocimiento de las actividades desarrolladas por el Comité
de Control Interno que preside y de acuerdo con los documentos adjuntados en
el Informe de la referencia y en mérito a lo Directiva N° 013-2016-CG/GPROD, sobre
Implementación del Sistema de Control Interno en las Entidades del Estado, se
determina lo siguiente:

1. Aprobar el Programa de Trabajo para la Realización del Diagnóstico para
la Implementación del Sistema de Control Interno.

2. Aprobar el Plan de Trabajo del Cierre de Brechas.
3. Ratificar las acciones realizadas en el marco del diagnóstico para la

implementación del sistema de control interno, así como los resultados que
arrojó el mismo.

De otro lado, se exhorta a su Comité para que en sus próximas actividades, tenga
en consideración lo señalado en la Directiva N° 013-2016-CG/GPROD, en cuanto

)limientojopoi:tuno de los procedimientos y plazos correspondientes.

Atentóme

RECTOll
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Alberto Neceo Te

Director Ejecutivo
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INFORME DE PLAN DE TRABAJO PARA LA IMPLEMENTACION DEL SISTEMA DE

CONTROL INTERNO

ANTECEDENTES

La Ley N° 28716 - Ley de Control Interno de las Entidades del Estado, publicada el
18.ABR.2006 se dio con el propósito de cautelar y fortalecer el sistema de control
interno, administrativo y operativo de las entidades del Estado, con acciones y
actividades de control previo, simultáneo y posterior.

A través de la Resolución de Contraloría N" 320-2006-CG - Normas de Control interno,

publicada el 03.NOV.2006, se aprobó la orientación a la efectiva Implantación,
Funcionamiento y Evaluación del Control Interno en las entidades del Estado, con el
objetivo de propiciar el fortalecimiento de los sistemas de control interno y la mejora de la
gestión pública, en relación con la protección del patrimonio público y el logro de los
objetivos y metas de las entidades comprendidas en el ámbito de competencia del
Sistema Nacional de Control.

En concordancia con la normativa antes citada, la Contraloría General de la República
emite la Directiva N° 013-2016-CG/GPROD "Implementación del Sistema de Control
Interno en las Entidades del Estado" aprobada con Resolución de Contraloría N° 149-
2016-CG, que tiene como objetivo regular el modelo y plazos para la implementación del
Sistema de Control Interno a cargo de las Entidades del Estado, posteriormente con
fecha 20.Ene.2017 emite la Guía para la Implementación y Fortalecimiento del Sistema
de Control Interno en las Entidades del Estado aprobada con Resolución de Contraloría
N" 004-2017-CG, que reemplaza a la Guía para la Implementación del Sistema de
Control Interno de las Entidades del Estado aprobada con Resolución de Contraloría N°
458-2006-CG.

Mediante Contrato N" 045-2017-PRO1NVERSION-SELCE del 21.Jun.2017 y Orden de
Servicio N° 0998, se contrató los servicios de una Consultora para realizar el
Diagnóstico del Sistema de Control Interno de PROINVERSION y elaborar el Plan de
Trabajo para el cierre de brechas de control interno.

OBJETIVO

El Pian de Trabajo es un documento de gestión que tiene por objetivo determinar las
actividades a realizar y definir el curso de acción a seguir, a fin de cerrar las brechas de
control determinadas en el Diagnóstico del Sistema de Control interno, indicar las
personas y cargos responsables de implementar cada actividad, definir los recursos
requeridos para ia ejecución de las actividades programadas y establecer las fechas
estimadas de su realización.

Las actividades indicadas en el Plan de Trabajo permitirán el fortalecimiento del Sistema
de Control Interno implementado en la Agencia de Promoción de la Inversión Privada -
PROINVERSION y contribuirán al logro de los objetivos institucionales mediante una
gestión eficiente, eficaz y transparente.

METODOLOGIA

El Plan de Trabajo para el cierre de brechas determinadas en el Diagnóstico del Sistema
de Control Interno, se ha elaborado bajo la Metodología siguiente:



Revisión de los Aspectos a Implementar identificados en el Diagnóstico del SCI de
PROINVERSION.

Criterios de Priorización.

Descripción de Actividades y Cronograma.

3.1 Revisión de ios Aspectos a Implementar definidos en el Diagnóstico del SCI
de PROINVERSION

Teniendo en consideración las Brechas y Oportunidades de Mejora determinadas
en el Diagnóstico del Sistema de Control Interno en PROINVERSION en los cinco
(05) componentes: Ambiente de Control, Evaluación de Riesgos, Actividades de
Control, Información y Comunicación y Actividades de Supervisión, se identificaron
Aspectos a Implementar en los diversos Órganos y Unidades Orgánicas de
PROINVERSION, insumo que ha servido para elaborar el presente Plan de
Trabajo.

3.2 Criterios de Priorización

Se han priorizado las actividades según su importancia en el fortalecimiento del
Sistema de Control Interno en: Actividades de Prioridad Alta, Prioridad Media y
Prioridad Baja.

Existen actividades que requieren ser realizadas en primer lugar para después
continuar con la implementación de otras, como es el caso de la Gestión de
Procesos, por lo que se requiere que PROINVERSION apruebe el Mapa de
Procesos y Mapeo de Procesos, elabore los Manuales de Procedimientos (dando
prioridad a las Direcciones de Línea), para iniciar con el Proceso de Identificación,
Valoración y Respuesta a los Riesgos, que tiene prioridad Alta.

Asimismo se está priorizando entre otras, las actividades de revisión y
actualización de directivas, manuales, procedimientos, etc... que datan de años
anteriores y que han perdido vigencia dada la nueva normatividad y encargos
dados a PROINVERSION; la elaboración y aprobación de procedimientos para el
desarrollo de actividades de las Direcciones de Linea, como el desarrollo de
aplicativos informáticos que permitan mayor oportunidad y confiabilidad de ias
operaciones que realiza la Entidad, por ser actividades que permitirán el
fortalecimiento del Sistema de Control Interno de PROINVERSION.

3.3 Descripción de Actividades y Cronograma

Como resultado de la revisión efectuada a los documentos recopilados al interior
de la Entidad, al marco normativo que regulan las actividades administrativas de
PROINVERSION, a la evaluación de los principales instrumentos de gestión
vinculados a la Gestión para Resultados, a las reuniones llevadas a cabo con los
diversos Órganos y Unidades Orgánicas, asi como a la validación de evidencias
de cumplimiento, se elaboró el Diagnóstico del Sistema de Control Interno.

El Diagnóstico elaborado revela oportunidades de mejora que han conllevado a la
identificación de 102 Actividades a llevarse a cabo para cubrir las brechas de
control determinadas, las cuales se han agrupado según los Componentes del
Sistema de Control Interno:



COMPONENTES N» DE ACTIVIDADES

PROGRAMADAS

AMBIENTE DE CONTROL 20

EVALUACIÓN DE RIESGOS 06

ACTIVIDADES DE CONTROL 57

INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 15

ACTIVIDADES DE SUPERVISIÓN 04

TOTAL 102

El detalle de las Actividades y Cronograma del Plan de Trabajo para el cierre de
brechas se muestra en el ANEXO N" 1.

4. PLANES DE ACCION

Para iniciar la ejecución de las actividades previstas en el Plan de Trabajo, se deberá
primero aprobar el Plan de Trabajo por parte del Comité de Control Interno, registrar las
actividades en el aplicativo SESICI de la Contraloría General, luego ir incluyendo las
actividades programadas en el Plan Operativo Institucional y durante el desarrollo de las
actividades y de ser necesario, incluir algunas actividades nuevas a efecto de lograr la
mejora continua del Sistema de Control Interno.

4.1 Niveles de Autoridad y Responsabiiidad del Plan de Trabajo

Para dar inicio a la Implementación del Plan de Trabajo se debe definir claramente
los niveles de autoridad y responsabilidad según la estructura siguiente;

i

Niveles Responsabilidad

Primer Nivel

Grupo Directivo: encargado de coordinar con el Director Ejecutivo de
PROINVERSION, la aprobación y ejecución del Plan de Trabajo, como
definir directrices generales orientadas a promover, coordinar y realizar
seguimiento a las acciones para la implementación del Sistema de Control
Intemo (SCI). Este grupo debe estar conformado por el Comité de Control
Interno.

Segundo Nivel

Grupo Operativo (Coordinadores de Control intemo) designados por cada
Unidad Orgánica de PROINVERSION y son responsables de facilitar
información, atender consultas que surjan durante la implementación del
SCI, efectuar seguimiento del cumplimiento de la ejecución del Plan de
Trabajo, coordinar con ios responsables de las actividades desarrolladas de
su Unidad Orgánica, avance de las mismas, como Informar ai Grupo
Directivo (Comité de Control interno) sobre los resultados de la
implementación del SCI para la adopción de acciones correctivas a que
hubiera lugar.

Tercer Nivel

Grupo Evaluador (Grupo asignado a la tarea de evaluar de forma
independiente y objetiva, el desarrollo de las acciones ejecutadas, validando
la información y documentación generada respecto de la implementación del
control intemo). Este grupo podría ser el Órgano de Control institucional de
PROINVERSION, la Contraloría General o una empresa consultora que
contrate la Entidad para hacer el seguimiento y la evaluación final del SCI
una vez se haya implementado las actividades contenidas en el Plan de
Trabajo.



4.2 Aprobación del Plan de Trabajo, Publlcación en el Portal de PROINVERSION
y Ejecución de Actividades

Mediante Acta del Comité de Control Interno se debe aprobar el presente Plan de
Trabajo y elevarlo al Director Ejecutivo de PROINVERSION para su aprobación en
forma urgente, por cuanto de acuerdo a lo previsto en la Guía para la
implementación y Fortalecimiento del Sistema de Controi Interno en las Entidades
del Estado aprobada con Resolución de Contraloría N" 004-2017-CG, las
Entidades del Gobierno Nacional en las que se encuentra PROINVERSION, tienen
un plazo de 24 meses contados desde el 01 de Enero 2016 para la
implementación de su Sistema de Control Interno, lo que quiere decir, que dicho
plazo para la Agencia de Promoción de la Inversión Privada se vencerla ei 31 de
diciembre del 2017.

Una vez aprobado el Plan de Trabajo se deberá realizar las tareas siguientes:

Director Ejecutivo de PROINVERSION:
Disponer ia implementación del Pian de Trabajo en los plazos establecidos,
mediante un comunicado institucional de difusión interna.

Comité de Control interno de PROINVERSION:

.  Publicar el Pian de Trabajo en el portal web de PROINVERSION y registrar
el citado plan en el aplicativo informático "Seguimiento y Evaluación del
Sistema de Control Interno", que se encuentra disponible en el portal web
de la Contraloría General de la República.
Convocar a una reunión a quienes han sido designados como responsa
bles de las actividades y a un personal que ellos designen, para
manifestarles la confianza depositada en ellos y afianzar el compromiso
con la implementación del Sistema de Controi Interno, dejando evidencia
de dicha reunión en Acta del CCi.

Efectuar ei seguimiento ai cumplimiento del Plan de Trabajo a través de la
revisión y aprobación de reportes de evaluación trimestral de la
implementación del SCi (ANEXO N" 2) y adoptar las medidas
correspondientes a efecto de que el Plan de Trabajo se cumpla.
Registrar en las actas del CCI, evidencias de la implementación de las
actividades del Plan de Trabajo y ios reportes de evaluación trimestral en
el aplicativo "Seguimiento y Evaluación del Sistema de Control Interno".

Coordinadores de Control Interno de PROINVERSION:

Efectuar el seguimiento de las actividades programadas para cada Unidad
Orgánica.
Elaborar reportes de avances y remitirlo a la Dirección o Jefatura inme
diata como ai Comité de Controi interno (ANEXO N° 2).

4.3 Incluir en el PCI las Actividades Programadas

Coordinar con ia Oficina de Planeamiento y Presupuesto para incluir las
actividades programadas en ei Pian de Trabajo, en los POi de ios Órganos y
Unidades Orgánicas de PROINVERSION responsables de implementar dichas
actividades, a fin de tener un control permanente de su cumplimiento, fijando
metas a cumplir e indicadores.

4.4 Incorporación de nuevas Actividades

Las actividades previstas en ei Pian de Trabajo no son limitativas, ei Comité de
Controi Interno puede incorporar en la medida que vaya ejecutándose el Pian de



Trabajo nuevas actividades, lo que permitirá una mejora continua del Sistema de
Control Interno implementado en la Entidad.

5. CONCLUSIONES

Como resultado del proceso de elaboración del Plan de Trabajo que contiene actividades
a desarrollar para cubrir las brechas existentes, se concluye en lo siguiente:

5.1 Sobre la revisión de los Aspectos a Implementar definidos en el Diagnóstico del
SCI de PROINVERSIÓN.

Los Aspectos a Implementar identificados en el Diagnóstico del SCI de
PROINVERSION, han sido materia de revisión y consolidación por temas, toda
vez que existen varios aspectos referidos a recursos humanos, capacitación y
mejora de sistemas de información.

5.2 Respecto a los Criterios de Priorización

Se ha calificado la prioridad de las actividades según la importancia en el
fortalecimiento del SCI en Alta, Media y Baja Prioridad.

Las actividades referidas a la Gestión de Procesos deben ser realizadas con

anterioridad a la implementación de la Gestión de Riesgos. Asimismo se está
priorizando la revisión y actualización de directivas, manuales, procedimientos,
etc... que datan de años anteriores y que han perdido vigencia; la elaboración y
aprobación de procedimientos para el desarrollo de actividades de las Direcciones
de Línea, como el desarrollo de aplicativos informáticos que permitan oportunidad
y confiabilidad de las operaciones que reaiiza ia Entidad.

5.3 En cuanto a la Descripción de Actividades y Cronograma.

Se han identificado 102 actividades (20 de Ambiente de Control, 06 de Evaluación
de Riesgos, 57 de Actividades de Control, 15 de Información y Comunicación y 04
de Actividades de Supervisión); que permitirán cubrir las brechas de control
existentes y que consolidadas forman el Plan de Trabajo. Para cada actividad se
ha identificado la Unidad Orgánica responsable de su implementación, los
recursos requeridos que ascienden a un aproximado de SI. 4'006,000, el
cronograma de inicio y término de la actividad.

^íüíij

5.4 Referente a los Niveles de Autoridad y Responsabilidad del Plan de Trabajo

Se ha definido los niveles de autoridad y responsabilidad para el desarrollo e
implementación del Plan de Trabajo, a efecto de que las actividades se realicen en
el plazo establecido.

5.5 Sobre la Aprobación, Publicación del Plan de Trabajo y Ejecución de Actividades

El Plan de Trabajo debe ser aprobado por el Titular de la Entidad, publicado en el
portal web de PROINVERSION y registrado en el aplicativo informático
"Seguimiento y Evaluación del Sistema de Control Interno", el cual se encuentra
disponible en el portal web de la Gontraloría General de la República, asimismo se
han definido las tareas a realizar por el Director Ejecutivo, Comité de Control
Interno y Coordinadores de Control Interno de PROINVERSION.



5.6 En cuanto a la Inclusión de las Actividades del Plan de Trabajo en el ROI

Las actividades programadas en el Plan de Trabajo deben ser incluidas en los ROI
de los Órganos y Unidades Orgánicas responsables de implementar dichas
actividades, a efecto de realizar un control permanente de su cumplimiento.

5.7 Respecto a la Incorporación de nuevas Actividades

Las actividades previstas en el presente Plan de Trabajo no son limitativas, pues
conforme se vayan desarrollando, el Comité de Control Interno puede incorporar
nuevas actividades, a fin de lograr la mejora continua del Sistema de Control
Interno.

6. RECOMENDACIONES

Estando a las conclusiones presentadas se recomienda la aprobación del presente Plan
de Trabajo, su publicación en la página web de PROINVERSION, su registro en el
aplicativo informático "Seguimiento y Evaluación del Sistema de Control Interno" de la
Contraloría General, como poner de conocimiento de los diversos Órganos y Unidades
Órgánicas de PROINVERSIÓN, las actividades a realizar y la incorporación de ellas en
los PCI respectivos.

San Isidro 21 de setiembre del 2017



PLAN Y CRONOGRAMA DE TF5AB/J0 PARA EL CIERRE DE BRECHAS

ENTIDAD: Agencia de Promoción de la Inversión Privada - PROiNVERSION

OBJETIVO: Definir las actividades que la Agencia de Promoción de la Inversión Privada - PROINVERSION debe llevar a cabo para fortalecer su Sistema de Control Interno.

N° DESCRIPCION DE ACCIONES

RESPONSABLE DE IMPLEMENTAR

Nombre y Apellido Cargo

DATOS DE CONTACTO

Correo Electrónico

N« de Celular,

Telefono Fijo -

Anexo

RECURSOS

REQUERIDOS

APROXIMADOS

CRONOGRAMA DE TRABAJO

Fecha de

Inicio

Fecha de

Término

Acciones

Especificas

DIAGRAMA DE GANTT

2017 2018

Mayo Agosto

Nivel de

Prioridad

AMBIENTE DE CONTROL

incluir en el portal v<eb institucional, una sección de control
interno, en el que se difundan los avances en el proceso
de irr^mentación del SCI (Acta de Compromiso,
Resolución de la Dirección Ejecutiva que designa al
Comité de Control Interno, Actas del Comité de Control

Interno, Charlas de Sensibirización sotxe el SCl y todas
las actividades, buenas prácticas y logros que realice u

obtenga la entidad en las distintas etapas de ta

ímplementación del Sistema de Control Interno), tal conx»

lo dispone el numeral 7.6 y Tercera Disposición

Complementaria Final de la Directiva N® 013-2016-

CG/PROD "Implementación del Sistema de Corttrol
Interrx) en las Entidades del Estado" aprobada con

Resolución de Contraioria N® 149-2016-CG.

Juan José Martínez Ortiz
Encargado del Portal

Institucional
ÍTtartir>ez@proinverslcn.gob.pe

200-1200 Anexo

1285
implementar

Elaborar el Plan Estratégco de Gobierno Electrónico

(PEGE) para mejorar los servicios e información

ofrecidos a la ciudadanía, aumentar la eficiencia y

eficacia de la gestión de la Entidad e incrementar

sustantivamente la transparencia de la Agencia de

Promoción de la Inversión.

Víctor Hugo Ct«vez
Jefe del Area de

Tecnologia de

Información

vchavez@proinversion.gob.pe 200-1200 Anexo 8/, 30,000

Elaborar Perfiles de Puestos (antes MOF) y un registro

de evaluación de dichos perfiles.

Jefa del Area de

Personal
jmarín@proínversion.gob.pe 200-1200 Anexo

Elaborar el Cuadro de Puestos de acuerdo a lo dispuesto

por SERVIR.

Jefa del Area de

Personal
jmarin@protnverslon.gob.pe 200-1200 Anexo

Aprobar el Mapa de Procesos y el Mapeo de Procesos

de Niveles O, 1 y 2, a efecto de que se continúe con las
etapas siguientes y lograr tener PROINVERSION
Manuales de Procedimientos.

Juan José Martir>ez Ortiz Secretario General Jmartir>ez@proinversion.gob.pe
200-1200 Anexo

1285
Aprobar

Actualizar el TUPA y Evaluar la posibilidad de que el
regstro sea oniine y sin costo alguno para que el

inversionista pueda actualizar este registro libremente y
sin acercarse a PROINVERSIÓN.

Dora Dulanto Diez

Jefe (e) de la Oficina de

Planeamiento y
Presupuesto

dduianto@proinversion.gob.pe 200-1200 Anexo

Elaborar un Manual de Evaluación de Deserrpeño de
acuerdo a la Metodología de SERVIR, a fin de ser
aplicado en PROINVERSION.

Jefa del Area de

Personal
jmarín@proinversion.gob.pe 200-1200 Anexo

Elatsorar el Procedimiento de Inducción a los Directivos y

Personal ingresantes a PROINVERSION, sobre las
funciones y objetivos de ta Entidad, lo que la Entidad
espera recibir de ek>$, respecto al puesto de trabajo,

sobre el Código de Ética y la aplicación de los Controles
Internos, a fin de Involucrartos y comprometerlos en la
gestión de la Entidad, en ta práctica de valores
implementación del Sistema de Control Interno.

Jefa del Área de

Personal
jmarin@proinversion.gob.pe 200-1200 Anewj

Julio Jugo
Jefe del Área de

Logística
|ugo@proinversion.gob.pe 200-1200 Anexo

Actualizar el Reglamenta para la Contratación de
Servicios y Adquisición de Bienes de PROINVERSION

09/10/2017

Dora Dulanto Diez

Jefe (e) de la Oficina de
Planeamiento y

Presupuesto

ddulanto@proinversÍon.gob.pe 200-1200 Anexo Ejecución



Programar la evaluación del CKma Laboral a fin de medir
el nivel de satisfacción del personal en general y la

motivación del mismo.

Julíssa Marin
Jefa del Area de

Personal
jmarin@proínversion.gob.pe 200-1200 Anexo 01/10/2018

Elaborar un Plan de Sensibilización y Capacitación en
Control Interno y Gestión de Riesgos, a efectos de

promover en el personal una actitud positiva al control

interno e inculcar la importancia de la práctica del control

interrx) en el desarrollo de sus actividades. Asimismo

implementar registros de participantes a las

capacitaciones respectivas.

Jefa del Area de
Personal

jmarin@proinversion.gob.pe 200-1200 Anexo

Implementar un registro de documentos de designación

de encargaturas, a efecto de dar respuesta con mayor

oportLTÑdad a requerimientos de otras instancias o

entidades del Estado.

Julissa Marin
Jefa del Area de

Personal
jmarin@proinversion.gob.pe 200-1200 Anexo

Inplementar

Registro

Elatxsrar y aprobar el Reglamento del Comité de Control
Interno, que regule la conformación del Comité, las
funciones del Presidente, del Secretario del Comité, lugar,
número y fecha de reuniones Ordinarias y

Extraordinarias, Quorum, Votación, Funciones del

Comité, Apoyo que deben brindar a las Unidades

Orgánicas, Obligaciones de Informar y Seguimiento de

Recomendaciones, Funcionamiento del Comité, Libro de

Actas, Informes y Despacho del Corráté, relaciones con el
órgano de Control Institucional y otras Urvdades
Orgánicas.

Juan José Martínez Ortiz

Presidente del Comité

de Control Interno de

Proinversión

^rtinez@proinversíon.9ob.pe
200-1200 Anexo

1285

Elaborar

Reglamento

Revisar y aprot»ar el Plan Estratégico de Tecnologías de

la Información (PETI), por ser un documento de gestión

tan importante como un PEI, que permitirá priorizar los

objetivos, las prioridades, la importancia de tener

proyectos orientados a la construcción de sistemas de

información dentro de ta organización.

Victor Hugo Chávez
Jefe del Area de

Tecrtologia de

Información

vchavez@proínversion.gob.pe 200-1200 Anexo

Dora Dulanto Diez

Jefe {e) de la Oficina de

Planeamiento y
Presupuesto

ddulanto@proinversion.gob.pe 200-1200 Anexo
Trámites de

Aprobación

Emitir una Política que integre el control interno a los

procesos, actividades y tareas que realiza la Entidad, que

promueva y valore los aportes del personal para la mejora

continua de los procesos y actividades, así como
incorpore los prirK:ípíos y valores éticos como parte de la
cultura organizacional.

Juan José Martínez Ortiz

Presidente del Comité

de Control Interno de

Proinversión

jmartinez@proinversion.gob.pe
200-1200 Anexo

1285

Alberto Neceo Tello Director Ejecutivo anecco@proinver$ion.gob.pe 200-1200 Anexo Aprobar

Considerar dentro de un Objetivo Estratégico General del

PEI "Fortalecer la implementación de controles internos

en los procesos, actividades y tareas que desarrolla la

Entidad".

Dora Dulanto Diez'

Jefe (e) de la Oficina de

Planeamienti^ y

Presupuesto

ddulanto@proínversÍon.gob.pe 200-1200 Anexo Ejecutar

Revisar el ROF a efecto de incorporar una función más

de cada Unidad Orgánica; "velar por el cumplírrMento de la

implementación del Sistema de control Interno", asi como

veriftcar que las furtciones estén detxdamente

delimitadas.

Dora Diianto Diez

Jefe (e) de la Oficina de
Planeamiento y

Presupuesto

ddulanto@prainversion.gob.pe 200-1200 Anexo

Evaluar la actual estructura orgánica a fin de verificar si
cumple con el nuevo rol establecido para

PROINVERSION y de ser pertinente diseñar una nueva
estructura orgánica.

Dora Dulanto Diez

Jefe (e) de la Oficina de

Planeamiento y

Presupuesto

ddulanto@proinversion.gob.pe 200-1200 Anexo

Evaluar la Implementación progresiva de la digitalización
de Legajos de Personal, a efecto de una mejor

conservación de dichos documentos.

Jefa del Area de

Personal de la Oficina

de Administración

ÍTiarin@proinversion.gob.pe 200-1200 Anexo Coordinar

Carlos Vargas Ocampo cvargas@proinversíon.gob.pe 200-1200 Anexo Ejecutar

Designar en cada órgano y Unidad Orgánica a urta
persona que se encargue adicionalmente a las funciones
que desarrolla, del seguimiento de la implementación de

controles internos e implementación de la gestión de
riesgos en sus respectivas Unidades Orgánicas.

Juan José Martínez Ortiz

Presidente del Comité

de Control Interno de

Proinversión

jTiartinez@proinversion.gob.pe
200-1200 Anexo

1285
16/10/2017 30/11/2017 Designar

EVALUACION DE RIESGOS

Programar en forma periódica una evaluación del avance
del Plan de Trabajo del Sistema de Control Interno de
PROINVERSION y analizar como los camtxos internos y
exterrws afectan el Sistema de Control Interno

Juan José Martínez Ortiz

Presidente del Comité

de Control Interno de

Prnlnversión

]maftinez@proinversion.gob.pe
200-1200 Anexo

1285

02A34/2018 Disponer



implementado y tomar acciones correctivas de ser el
caso. 05/11/2018 Disponer

Designar a un Equipo de Riesgos Operativos que se

encargue entre otros aspectos de; - Apoyar y asistir a ios

Órganos y Unidades Orgánicas de la entidad en la
aplicación de la metodología de administración de
riesgos, - Informar al Comité de Control Interno y a los

dueños de tos procesos, sot>re tos aspectos relevantes

de la administración de riesgos para una oporturta toma

de decisiones. - Monitorear el proceso de capadtación y

sensibilización sobre Gestión de Riesgos Operativos.

Juan José Martínez Ortiz

Presidente del Comité

de Control Interno de

Proinversión

jmarünez@proinversion.gob.pe
200-1200 Anexo

1285
Designar

Elaborar y aprobar una Política de Gestión de Riesgos

Operativos, que oriente y desarroRe las acciones

necesarias que corxluzcan a disminuir la vulnerabilidad

frente a situaciones que puedan interferir en

cumplimiento de las furrciones y en el logro de los

objetivos de PROINVERSION, como en la misión y visión
institucional.

Juan José Martínez Ortiz

Presidente del Comité

de Control Inteimo de

Proinversión

^r1inez@proinversíon.gob.pe
200-1200 Anexo

1285

Alberto Neceo Telio Director Ejecutivo anecco@proinversion.gob.pe 200-1200 Anexo Aprobar

Equipo de de Riesgos

Operativos

Elaborar y aprobar un Plan de Administración y

Evaluación de Riesgos Operativos de PROINVERSION.

Juan José Martínez Ortiz

R-esidente del Comité

deConti-ol Interno de

Proinversión

jmartinez@proinverslon.gob.pe
200-1200 Anexo

1285
/^obar

Definir en furx:ión a la Guía de Implementaclón y

Fortalecimiento del Sistema de Control Interno en las

Entidades del Estado aprobado con Resolución de
Contralorfa N" 004-2017-CG, una Metodología para la

identificación, valoración y respuesta a los riesgos

operativos.

Equipo de de Riesgos

Operativos
S/. 15,000

Una vez deftnida y aprobada la Metodología, proceder a

la identificación, valoración y respuesta al riesgo de tos

prírK^ipales procesos de cada Órgano y Unidad Orgánica

Equipo de de Riesgos

Operativos

Ejecutar la

evaluación de

Riesgos

ACTMDADES DE CONTROL

Jefaturas y Directores
Jefes de Órganos y
Unidades Orgánicas

Evaluar y Proponer
mejoras

Actualizar y optimizar Directivas, Manuales,
Procedimientos y Protocotos que regulen el accionar de

Procesos y Procedimientos de tos Órganos y Unidades
Orgánicas de PROINVERSION, de acuerdo a la nueva

normativa que rige el accionar de la Entidad, por cuanto

en el tienpo ha ido variando las fixKíones y ámbito de

acción de las Unidades Orgánicas.

Dora Dulanto Diez

Jefe (e) de ta Oficina de
Planeamiento y

Presupuesto

ddulanto@proinversion.gob.pe 200-1200 Anexo
Actualizar y

optimizar

Tanta Narazas Riega
Oficina de Asesoría

Jurídica
tnazaras@proinversion.gob.pe

200-1200 Anexo

1315

Juan José Martínez Ortiz Secretarlo General jmartinezígproinversion.gob-pe
200-1200 Anexo

1285
Aprot>ar

Elat)orar procedimientos que regulen la evaluación

elatxjración de informes técnicos y legales de las
actividades de Suscripción de Convenios de Estabilidad

Jurídica, el Proceso de Gestión de Contingencias

Sociales y Mitigaciones en Promoción de la Inversión,

como guías, ¡neamientos, protocotos y otros instrumentos

que permita evaluar e incluir en el proceso de inversión
privada, ios aspectos sociales y cultu-aíes de tos pueblos
indígenas, a efecto de evitar futuros conflictos. Asimismo
se deberá incluir en tos instrumentos indicados, las

acciones a verificar para garantizar las consejas

previas..

Cesar Peñaranda Luna
Dirección de Senecios

al Inversionista
cpenaranda@prdrwersion.gob.pe

200-1200 Anexo

1256
06/11/2017

Elaborar

Propuesta

Denisse MIratles Miralles

Sub Dirección de

Asuntos Sociales y

Ambientales

dmiraííes@proínversion.gob.pe
200-1200 Anexo

1239

Elaborar

Propuesta

Dora DiJanto Diez

Jefe (e) de la Oficina de
Planeamiento y

Presupuesto

ddulanto@proinversion.90b.pe 200-1200 Anexo

Evaluar la necesidad de elaborar procedimientos que

regulen las rotaciones de personal asignado a puestos

susceptibles a riesgos de error o actos de corrupción, sin
poner en riesgo la especializacíón en temas técnicos.

Jefa del Area de

Personal de la Oficina

de Administración

jmarir^prcinversion.gob.pe 200-1200 Anexo
Elaborar

Procedimiento



Revisar las funcior>es del Director de Proyectos sobre la
contratación del Asesor de Transacción y sobre las

responsabilidades asumidas con lo dispuesto en la

Resolución de la Dirección Ejecutiva N° 127-2017 del

06.Jul.2017

Tania Narazas Riega
Jefe de la Oficirta de

Asesoría Jurídica
tnazaras@proinversion.gob.pe

200-1200 Anexo

1315

Elatxjrar Manuales de Procedimientos y flujogramas de

los procesos estratégicos, misionales y de soporte que

tiene PROíNVERSION, priorizando los que son más
críticos. Incorporar en los Manuales: - Indicadores para

medir la efectividad de los procesos y procedimientos. -

Revisión periódica de los procedimientos a efecto de

conseguir la mejora continua de los procedimientos. -

Procedimientos de autorización, aprobación y
responsabilidad en ta ejecución de los procesos, a efecto

de reducir riesgos de responsabilidades evadidas o

excedidas. - Procedimientos para el monitoreo oporhjrx)

de los procesos e implementar un registro respectivo.

Jorge Herbozo Pérez-Costa

Jefe de la Oficina de

Planeamiento y

Presupuesto (e.)

Jfierbozo@proinversion.gob-pe 200-1200 Anexo Elaborar MAPRO's

Emitir un Procedmiento para la aplicación de la
evaluación costo - t>eneficio en la implementación de
controles establecidos en los MAPRO's y en el proceso

de inplementación del Sistema de Control Intterno.

Dora Dularto Diez

Jefe (e) de la Oficina de
Planeamiento y

Presupuesto

ddiianto@proinversion.gob.pe 2D0-1200 Anexo

Evaluar si a través del SIGA se puede implementar

registros virtuales de la información financiera para la

Cuenta General de la República que ha sido remitida a la

Dirección General de Contabilidad Pública.

Susana Begazo sbegazo@proinversion.gob.pe 200-1200 Anexo

Evaluar e

Implementar

Víctor Hugo Chávez
Jefe del Área de

Tecnología de

Información

vchavez@proinversion.gob.pe 200-1200 Anexo

Realizar anualmente charlas de sensibilización y

concientización del personal de la Entidad en cuanto al

buen uso de las tecnologías de la información y
comunicación, como sobre la seguridad de la información.

Víctor Hugo Chávez
Jefe del Area de

Tecnologia de

Información

vchavez@proinversíon.gob.pe 200-1200 Anexo Cada 4 meses

Asegurar que el especialista que trabaja en los Órganos
Desconcentrados, sea capacitado y conocedor de su

región, a efecto de proponer buenas acciones.

Denisse MiraBes Mírales
Directora de Inversiones

Descentralizadas
dmiralles@proinversion.gob.pe

200-1200 Anexo

1239
S/. 20,000 Capacitación

Mantener coordinación permanente con los analistas de

provincias y tener a una persona que vigile los camtxos

normativos para incluirlos en las presentaciones que

efectúan en su región.

Denisse Mírales Mírales
Directora de Inversiones

Descentralizadas
dmiralles@proinversion.gob.pe

200-1200 Anexo

1239

Capacitar y sensitxlizar al personal encargado de
efectuar las capacitaciones y asistencia técnica a los

gobiernos locales y regionales y otras entidades públicas,

a efecto de mantener la idoneidad en el tema de

capacitación y contribuir a identificar y llevar a cabo
proyectos de infraestructura pública y servicios públicos

con inversión privada, como evitar inducir a error a los

funcionarios en materia de promoción de la inversión
prívada en todas las fases del proceso.

Denisse Mírales Miralles
Directora de Inversiones

Descentralizadas
dmiralles@proinversíon.gob.pe

200-1200 Anexo

1239
S/. 10,000

Ejecutar

Capacitaciones

Sistematizar el control y gestión de las Oficinas
Desconcentradas, a efecto de realizar permanente

seguirriento y supervisión de las actividades realizadas
por ellas {Servicio de internet fijo a 7 Consultores e
interconectar a 2 Órganos Desconcentrados (Piura y
Arequipa) con el Sistema Minerva e integración con los
sistemas que maneja PROINVERSION Sede Lima.

Denisse Miralles MiraBes
Directora de Inversiones

Descentralizadas
dmiralles@proinversion.gob.pe

200-1200 Anexo

1239

Víctor Hugo Chávez

Jefe del Area de

Tecnologia de
Información

vchavez@proinversion.gob.pe 200-1200 Anexo

S/. 130,000 por el
Modeme

Interconección (a
IfTterconección

Denisse MiraBes Miralles
Directora de Inversiones

Descentralizadas
dmfralles@proinversion.gob.pe

200-1200 Anexo

1239

]  39
DesarroHar el Apücativo iríormático de Obras por

Impuesto
S/. 100,000

Víctor Hugo Chávez

Jefe del Area de

Tecnobgía de

Informad^

vchavez@proinversion.gob.pe 200-1200 Anexo

Efectuar coordinaciones permanentes con los sectores

incluido el MEF, entidades pútilcas y privadas
relacionadas con la promoción de los proyectos, a efecto

de que den estricto cunplimíento de plazos y

competencias sobre la emisión oportuna de las opiniones

respecto a la iniciativa del proyecto (Decreto Legislativo

Alberto Neceo Telo Director Ejecutivo anecco@proinversion.gob.pe
200-1200 Anexo

1246

Permanente Coordinaciones



N® 1224 "Decreto Legislativo del Marco de Promoción de
la Inversión Privada mediante Asociaciones Pút>lico

Privadas y Proyectos en Activos" y su Reglamento), con
ta finalidad de evitar cambios que afecten el avance de la

promoción de bs proyectos.
Fernando Momiy Hada

Director dePortafoío de

Proyectos
fmomiy@proinversion.gob.pe

200-1200 Anexo

1263

41
Formular cronogramas reales para la reaización de bs
procesos de promoción de la inversión privada.

Directores de Proyectos 0 Permanente Elaboración X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 1

42 Emitir tiases estandarizadas Lucy Henderson
Sub Dirección de

Gestión del

Corwcimíento

henderson©proinversion.gob.pe 200-1200 Anexo S/. 10,000 08/01/2018 23/02/2018 Elaboración X X X X 1

43

Sistematizar el contenido y periodicidad de bs informes

sobre el entorno ambiental, social y político de bs

proyectos.

Denisse Miralbs Miralbs

Sub Directora (e.) de

Asuntos Sociales y

Arrbientales

dmiralles@proinversion.gob.pe
200-1200 Anexo

1239
S/. 10,000 27/11/2017 28/12/2017 Elálx>ración X X X 1

44

Elaboración de Linearrúentos para tramitación de bs
informes Miitianuales de Inversiones remitidos por bs

Ministerios, en cuanto a plazos, Director de Proyecto

asignado, etc...

Lucy Henderson

Sub Dirección de

Gestión del

Conocimiento

lhenderson@prolnversion.gob.pe 200-1200 Ar^exo S/. 10,000 05/03/2018 31/03/2018 Elatxwación X X 1

45

Los Directores de Proyectos deberán elaborar la matriz

de riesgos de bs proyectos asignados, a efecto de definir

medidas de mitigación.

Fernando Momiy Hada
Director de Portafolio de

Proyectos
fmomiy@proinversion.gob.pe

200-1200 Anexo

1263
0 Permanente Elaboración X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 1

46

Supervisar la calidad de bs informes presentados por bs

consultores o asesores contratados, a fin de verificar si

cumpte con bs T&R.

Directores de Proyectos 0 Permanente Elaboración X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 1

47

Coordinar permanentemente con la Oficina de

Comunicaciones e Imagen Institucional, a efecto de Hevar

Directores de Proyectos

0

Cumplir con

Estretegia de

Corrwnicación

X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 1
adelante una estrategia de comunicación en proyectos

critcos.
Alfredo Prado García

Jefe de ta Oficina de

Comunicaciones e

Irrtagen Institucional

aprado@proinversion.gob.pe 200-1200 Anexo

48

Desigrtar a un (a) coordinador (a) administrativo (a) en

cada Unidad Orgánica, que sirva de enlace con la Oficina
de Planeamiento y Presupuesto, a efecto de optimizar el

Jorge Hertxszo Pérez-Costa
Jefe (e.) de la Oficina de

Planeamiento y

F^esL^xresto

|Tertx)zo@proinversion.gob.pe 200-1200 Anexo

0

23/10/2017 31/10/2017

Solicitar a

Órganos y
Urtidades

Orgánicas

X

1

tiempo de revisión y aprobacbn del POI y proyecto de

normativa. Directores y Jefes de

Órganos y Unidades
Orgánicas

01/11/2017 10/11/2017 Designar X

49

La Directiva N® 002-2015-PR01NVERSION de

Formulación, Evaluación y Seguimiento del POI debe ser

materia de actualización y adecuación a ta Guía para el
Planeamiento Institucional emitido por CEPLAN que

incluye Hneamientos relacionados al aplicativo web
CEPLAN V.01

Dora DUanto Diez

Jefe (e) de la Oficina de

Planeamiento y

Presupuesto

ddulanto@proinversion.gob.pe 200-1200 Anexo 0 06/11/2017 22/12/2017 Adecuación X X X X 1

50

Evaluar la dotación de recursos presupuestabs a las

áreas creadas en la nueva estructura orgánica, a efecto
de que puedan implementarse y operar, verificando si
están acordes al nuevo enfoc^ de gestión de
PROINVERSION.

Juan José Martínez Ortíz Secretario General jmartinez@proinversion.gob.pe
200-1200 Anexo

1285
0 02/10/2017 30/11/2017 Evaluación X X X X 1

51

Comunicar a bs Órganos y Unidades Orgánicas el
cumplimiento de bs plazos estabtecidos en la Directiva de
Viáticos, elaboracbn adecuada de bs T&R a efecto de

definir el clasificador de gasto, evitar bs reprocesos y

mejorar la programación de bs recursos a adquirir.

Asimismo se deberá efectijar capacitación a las

Unidades Orgánicas sobre Formulación y Ejecución

Presupuestal.

Jorge Hert>ozo Pérez-Costa
Jefe (e.) de la Oficina de

Planeamiento y
Presupuesto

jhertx}zo@proinversion.gob.pe 200-1200 Anexo 0 16/10/2017 20/10/2017 Soficitar X 1

V 52
- :.V

r

Optimizar el tiempo de aprotiación de acuerdos por el

Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo y mejorar
Reglamento y Política de Seguridad y Salud en el Trat>ajo

Julissa Marín
Jefa del Área de

Personal
jmarin@proinversion.gob.pe 200-1200 Anexo 0 06/11/2017 12/01/2017 Ejecutar X X X X X 1

53

Optimizar bs sistemas web integrados (TEMPUS e

INTEGRIS), para controlar digítalmente la asistencia de
personal, permisos, vacaciones, comisiones de servicio,

sobretiempo, etc....

Julissa Marín
Jefa del Area de

Personal
jrnarín@proinversion.gob.pe 200-1200 Anexo

S/. 900,000 09/10/2017 15/06/2018

Requerimiento X

1

Victor Hugo Chávez
Jefe del Area de

Tecnobgia de

Información

vchavez@proinversion.gob.pe 200-1200 Anexo
Desarrolb a través

de terceros
X X X X X X X X X X X X X X X X

54

Dar agiídad en el inicio del Proceso Administrativo (PAD),
así como efectuar charlas de capacitación sobre bs
procedimientos que sigue un PAD

Julissa Marin
Jefa del Area de

Personal
jmarln@proinversion.gob.pe 200-1200 Anexo 0 15/01/2018 26/01/2018 Difusión X 2



Disponer que el Persor^t cié las diversas áreas de
PROINVERSIÓN, en virtud a la normativa de SERVIR,
apoyen al Área de Personal, en el proceso cié definición
de metas personales concordantes con las actividades y
metas de sus Unidades Orgánicas establecidas en el

Plan Operativo Institucional, a efectos de conducir la

gestión del rendimiento.

Juan José Martínez Ortiz Secretario General jmartinez@proinversion,gob-pe
200-1200 Anexo

1285
Disponer

Evaluar ia necesidad de dotar personal a los diversos

Óganos y Unidacies Orgánicas que requieran, para el
adecuado cumplimiento de sus funciones y según el perfil
establecido por dichas Unidactes Orgánicas (ejem

contratación de un especialista para productos

audiovisuales, especialista en análisis y desarrollo de

sistemas, personal para apoyar a los equipos de trattajo

y alertar de posibles conflictos en los proyectos a las Sub
Diecdones de Asunto Sociales y Ambientales, como a la

Sub Dirección de Servicios a los Proyectos.

Juan José Martínez Ortiz Secretario General jmartinez@proinversion.gob.pe
200-1200 Anexo

1285

Elaborar una Directiva que defirta los procedimientos a

seguir para las Oontrataciones Directas de Servicios.
Jidio Jugo

Jefe del Area de

Logística
jjugo@proinversion.gob.pe 200-1200 Anexo

Capacitar al personal de las áreas usuarias sobre el

Proceso de Adquisición de Bienes y Servicios,

requerimiento, elaboración de T&R, marco normativo y

conformidad de servicios, etc..

Julio Jugo
Jefe del Area de

Logística
jjugo@proinversion,gob.pe 200-1200 Anexo Capacitación

Efectuar una evaluación costo-beneficio de la adquisición

de nuevas unidades de transporte o contratación de

terceros x hora.

Julio Jugo
Jefe del Area de

Logística
Üugo@proinversion.gob.pe 200-1200 Anexo

Evaluar la necesidad de contar con otro espacio para un

mejor control de los útiles de oficina, materiales y

alimentos.

Jorge Hertxjzo Pérez-Costa
Jefe de la Oficina de

Administración
jherbozo@proínversion.gcb.pe

200-1200 Anexo

1243
Adoptar Acciones

Los Directores de Proyectos deben remitir

oportunamente a la Sub Dirección de Gestión del

Conocimiento el registro de lecciones aprendidas con las

experiencias obtenidas, el conocimiento adquirido, las

dificultades presentadas y las acciones adoptadas en los

procesos de ^omoción de la inversión privada a su

cargo.

Directores de Proyectos

Regiswtro de

Lecciones

Aprendidas

Evahiar la necesidad de aconpañamiento del personal de
la Sub Dirección de Gestión del Conocimiento a los

Directores de Proyectos, a fin de obtener oportunamente

las buenas prácticas y lecciones aprendidas.

Lucy Henderson

S^ Dirección de

Gestión del

Conocimiento

lhendersor^proinversion.gob.pe 200-1200 Anexo

Los Directores de Proyectos deberán cumplir con los

plazos estattecidos para la revisión de los entregabies
presentados por los Consultores, a fin de cumplir con los
plazos estabíecidos enelCronograma.

Directores de Proyectos Cumpfimiento

El Director de Portafolio de Proyectos deberá evaluar la
carga de trabajo de los Directores de Proyectos, a efecto

de evitar sobrecargas y por ende demoras en las

revisiones de informes de los consultores

incumplimiento del Cronograma de Promoción. Asimisrrto
evaluar la carga laboral de los especialistas técnicos y

legales, a efecto de evitar exceso de carga de trabajo que

afecte la buena marcha del proceso de promoción.

Ferrtando Momiy Hada
Director de Portafolio de

Proyectos
fmomiy@pro¡nversion.gob.pe

200-1200 Anexo

1263

Respecto al análisis del entorno ambiental, social, y
político de los proyectos asignados, se debe sensibilizar a

los Directores y equipos de los proyectos de la
importancia de las actividades que desarrolla la
Subdirección de Asuntos Sociales y Ambientales en la
gestión de los proyectos.

Denísse MiraHes MiraHes

Sub Directora (e.) de
Asuntos Sociales

Ambientales

cim>ralles@proinver$ion.gob.pe
200-1200 Anexo

1239

Femando Momiy Hada

Poner en producción el Sistema Monitor de Proyectos

que se enuertra en etapa de prueba.

Director de Portafolio de

Proyectos
fmorny@proinversion.gob.pe

200-1200 Anexo

1263

Víctor Hugo Chávez

Jefe del Área de

Tecríología de

Información

vchavez@proinversion.gob.pe 200-1200 Anexo Ejecutar

Contar con personal experto en relacior^amiento con las
comunidades írtoígenas, pescadores, mineros, etc..

Dervsse MiraUes MiraDes

Sub Directora (e.) de

Asuitos Sociales y

Ambientales

drnralles@proinversloagob.pe
200-1200 Anexo

1239
29/12/2018

Contratación de

Personal



Conocer las tendencias e investigaciones de otros países

similares al nuestro en materia de gestión de conffctos y

adaptarlos al caso peruano.

Oenisse Miralles MiraRes

Sub Directora (e.) de

Asuntos Sociales y

Ambientales

dmiralles@proínversíon.gob.pe
200-1200 Ar>exo

1239

Servicio de

terceros

Elaborar mecanismos de gestión de conflictos sociales. Denisse MiraHes Miralles

Sub Directora (e.) de

Asuntos Sociales y

Ambientales

dmirales@prolnversion.gob.pe
200-1200 Anexo

1239
S/. 15,000

La Sub Dirección de Asuntos Sociales y Amt»entales

debe ser incluida desde el Inicio del proceso, en el diseño

del proyecto y proponer el proceso de sensibilización con
actores claves del proyecto.

PemarKlo Momiy Hada
Director! de Portafolio

de Proyectos
fmomly@proinversion.gob.pe

200-1200 Anexo

1263
Díspc^r

Sensibilizar a ios Directores de Proyectos del envío a la
Sub Dirección de Asuntos Sociales y Arrtxentales de
información sobre; • Todos los proyectos, a efecto de su

participación en las actividades de diálogo y concertación
con las autoridades y organizaciones comunitarias
involucradas en los proyectos y evitar en el futuro
posibles conflictos. - Envío de los Informes emitidos por
los Consultores contratados, corrw los contratos

derivados de los procesos de promoción para su revisión.

Denisse Miralles Miralles

Sub Directora (e.) de

Asuntos Sociales y

Ambientales

dmiralles@proinversion.gob.pe
200-1200 Anexo

1239

Definir un procedimiento de aprobación del Plan Anua) de

Acción de Promoción en el exterior que pase por el CD y

que procure tener la menor variabilidad posible.
Cesar Peñaranda Luna

Director de Servicios ai

Inversionista
cpenaranda@proinversion.gob.pe

200-1200 Anexo

1256

Elaborar y aprobar con la debida anticipación todas las
acciones de promoción a desarrollar en el exterior y
definir anticipadamente las personas que viajan en cada

caso. Asimisrro, es necesario contar con f^zos más
extensos para la vigerx:ia de la cotización del ticket aéreo
en \rista que la resolución la firma el MEF y hay muchos

trárntes previos que hacer.

Cesar Peñaranda Luna
Director de Servicios al

Inversionista
cpenaranda@proinversion.gob.pe

200-1200 Anexo

1256
Elaborar y aprobar

Coordnación permanente entre la Dirección de Servicios

al Inversionista y la Dirección de Portafolio de Proyectos,
a efecto de mantener actualizado las fechas del proceso

de promoción que se publica en el portal Cartera de

Proyectos, con la finaldad que la DSI efectúe una

adecuada promoción con información real y actualizada.

Cesar Peñaranda Luna
Director de Servicios al

Inversionista
cpenaranda@proinversion.gob.pe

200-1200 Anexo

1256

Femarxlo Momiy Hada
Director de Portafolio de

Proyectos
fmomiy@proinverslon.gob.pe

200-1200 Anexo

1263

Los Directores de Proyectos deben remitir a la DSI en

forma de avance los documentos del Proceso ya

cor>cluidos y no esperar a la conclusión firmal del proceso

para enviarlo, a efecto de que la DSI vaya avanzando con

ta traducción a inglés de los documentos y no exista

mucha dilación entre la pubicación en inglés y en español
en la página \Aeb institucional.

Directores de Proyectos

CorKtuír el sistema de contactos que se viene
desarralando y mígrar la información existente en base

de datos. Concluido el Sistema sensibilizar a bs

funcionarios que atienden a inversionistas en las

diferentes áreas de la institución, a fin de mantener

actualizado dicho sistema y se pueda enviar Alertas,

Newsletter, y otros documentos de Promoción.

Cesar Peñaranda Luna
Director de Servicios al

Inversiorista
cpenaranda@proinversion.gob.pe

200-1200 Anexo

1256

Víctor Hugo Chávez
Jefe del Area de

Tecnobgiade

Información

vchavez@proinversion.gob.pe 200-1200 Anexo
Conckisuion de

Sistema

Elaborar y aprobar una estrategia de coordinación con bs

Gobiernos Regionales y Locales, sobre acciones de
promoción en el exterior.

Cesar Peñaranda Luna
Director de Servicios al

Inversionista
cpenararKia@projnversion.gob.pe

200-1200 Anexo

1256
S/. 25,000 Elaborar y aprobar

Desarrollar y aprobar mecanisrrx) de coordinación en

b que a las acciones de promoción en el exterior

respecta Dicho mecanismo deberá permitir alinear la

estrategia de promoción y compartir información sobre

inversior^stas y mercados.

Cesar Peñaranda Luna
Director de Servicios al

Inversionista
cpenarartda@proínversion.gob.pe

200-1200 Anexo

1256
S/. 30,000 Elaborar y aprobar

Revisar el rol de la Dirección de Servicios al Inversionista

en el grupo de Agencias, considerando que

PROINVERSION se enfocaría sob en la promoción de

inversiones en infraestructura y servicios públicos

Alberto Neceo Telb Director Ejecutivo anecco@proinversíon.gob.pe 200-1200 Anexo

Defirvr el Rol de la

DSI

Cesar Peñararxia Luna
Director de Servicios al

Inversíorxsta
cpenaranda@proinversion.gob.pe

200-1200 Anexo

1256

Generar un mecanismo mediante el cual se traslade

información de las trat)as / obstacubs al Consejo
Directivo o a las instituciones directamente vinculada con

las trabas para la generación de propuestas de solución
(policy advocacy).

Cesar PeñeH-anda Luna
Director de Servicios al

Inversionista
cpenaranda@proinversion.gob.pe

200-1200 Anexo

1256
08/11/2018

Desarrolb de

mecanismo
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81
Realzar Foros de difusión de mecanismos de inversión

orientado a los potenciales inversionistas.
Cesar Peñaranda Luna

Director de Servidos al

Inversionista
cpenaranda@proinversion.gob.pe

200-1200 Anexo

1256
S/. 50,000 Permanente CumpGr X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 1

82

Elaborar un Fian de Trabajo de Reuniones con las
Oficinas Comerciales de cada país y senstbiyzar sobre la
ímpotlarK:ia del registro de la Inversión Extrarijera Directa
(lED).

Cesar Peñaranda Luna
Director de Servicios al

inversionista
cpenaranda@proinversion.gob.pe

200-1200 Anexo

1256
0 13/11/2017 29/12/2017 Elaborar Plan X X X 2

83
Revisar la Directiva sobre Cartas Fianzas en Convenios

que suscriba la Entidad.
Tania Narazas Riega

Jefe de la Oficina de

Asesoría Jurídica
tnazaras@proinversion.gob.pe

200-1200 Anexo

1315
0 01/06/2018 28/06/2018 Revisar X X 2

IV. INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN

84

Implementar registros de revisión periódica de los

Sistemas de Información en la Entidad, a efecto de

detectar deficiencias en sus procesos y productos, como

cuando ocurren cambios en el entorno o ambiente interrw

de la organización.

Juan José Martínez Ortiz Secretario General jmartinez@proinversion.90b.pe
200-1200 Anexo

1285
0 29/01/2018 09/03/2018 Elaborar y aprot»r X X X X 2

85

Continuar con la elaboración del Manual para mejorar la
atención a la ciudadanía según lo indicado por la

Resolución 001-2015-PCM-SGP.

Juan José Martínez Ortlz Secretario General jmartinez@prolnverslon.gob.pe
200-1200 Anexo

1285
0 06/02/2018 28/04/2018 Elaborar y ap'obar X X X X X X 2

86
Elaborar procedimientos para el control y remisión de
documentos al archivo central.

Carlos Vargas Ocampo CINFO cvar9as@proinversion.gob.pe 200-1200 Anexo

S/. 500.000

02/01/2018 28/02/2018 Elaborar X X X X 2

87

Elaborar el Plan de Control de Documentos y el Plan

Anual de Archivo de Trabajo Archivistico tal como lo
dispone la Directiva N° 003-200d-AGN^NDAAI).

Carlos Vargas Ocampo CINFO cvargas@proinversion.gob.pe 200-1200 Anexo 06/02/2018 20/04/2017 Elaborar X X X X X 2

88

Continuar con el proceso de digitalizaclón con valor legal

de documentos que obran en las diversas Urvdades

Orgánicas de la Entidad, priorízando aquellos que son de
importancia para PROINVERSION (ntax 3 nilones de

in^genes).

Carlos Vargas Ocampo CINFO cvargas@proinversioagob.pe 200-1200 Anexo 15«)1/2018 31/05/2018 Elaborar y Ejecutar X X X X X X X X X X X X X X

3

Juan José Martínez Ortiz Secretario General jmartinez@proinversion.gob.pe
200-1200 Anexo

1285
17/04/2018 27/04/2018 Aprobar X

89
Programación adecuada de requerimientos del diseño de
piezas comunicacionales por parte de las áreas usuarias.

Organos y Unidades

Oregánícas

0

Permanente
Programación
Adecuada

X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

2

Alfredo Prado Garda

Jefe de la Oficina de

Comunicaciones e

Imagen Institucional

aprado@proinversion.gob.pe
200-1200 Anexo

1286
Permanente Supervisión X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

90

Velar y dar cumplimiento a lo dispuesto en la Directiva N'

005-2014-PROINVERSION aprobada con Resolución

052-2014 y evitar put)licaciones de productos

comunicacionales sin previa revisión.

Juan José Martínez Ortlz Secretario General jmartinez@proinversion.gob.pe
200-1200 Anexo

1285

0

30/10/2017 17/11/2017 Disponer X X

2Alfredo Prado Garda

Jefe de la Oficina de

Comunicaciones e

Imagen Institucional

aprado@proinversion.gob.pe
200-1200 Anexo

1286
Permanente Supervisar X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

Organos y Unidades
Oregánícas

Permanente Cumpfr X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

91 Repotenciar tos equipos de seguridad. Víctor Hugo Chávez
Jefe del Área de

Tecnología de la

Información

vchavez@proinversion.gob.pe 200-1200 Anexo S/. 32,000 02/10/2017 16/10/2017 Ejecutar X 1

92

Evaluar la necesidad de tercerízar las actividades de

Monitoreo de los equipos de seguridad perimetral a través
de Proveedores especializados, en tanto se tome una

decisión, efectuar capacitaciones al personal que se
encarga del monitoreo de los equipos de seguridad
perimetral.

Víctor Hugo Chávez
Jefe del Área de

Tecnología de la
Información

vchavez@proinversion.gob.pe 200-1200 Anexo Sí. 180,000 04flD6/2018 29/06/2018 Supervisar X X X X X X 2

93

Impulsar el uso de las TIC's en todas las plataformas de
tratJajo, con prioridad en el Proceso de Reemtxíisos de
Gastos de los Procesos de Inversión PúbEca,

Seguimiento a Comprorrasos de Inversión, Contratos de

Inversión (DSI), Registro de Inversionistas interesados en

acceder a Contratos delinversión y Convenios de
Estabilidad Jurídica, entre otros.

Víctor Hugo Chávez

Jefe del Área de
Tecnologia de la

Información

vdiavez@proinversion.gob.pe 200-1200 Anew S/. 500,000 25/06/2018 30/11/2018

Desarrollo a

requerimiento de
las Direcciones de

Línea

X X X X X X X X X X X 2

94

Dotar de un amt>iente adecuado para almacenar los

equipos de cómputo (computadoras, impresoras, laptops.

etc.).

Jugo Jugo
Jefe del Área de

Logística
j|ugo@proinversíon.gob.pe 200-1200 Anexo 0 06/11/2017 29/12/2017 Evaluar y gestionar X X X X 1



95 Renovación de equipos de cómputo y servidores. Víctor Hugo Chavez
Jefe del Area de

Tecnologia de la
información

vchavez@prGinversion.gob.pe 200-1200 Anexo S/. 200,000 02/10/2017 27/10/2017 Ejecutar X x 1

96

Renovación de ¡cenciamiento de software y aumentar la
capacidad y disponibilidad del servicio de correo

electrónico, mediante la tercerización del servicio de!

correo en la nut^ que garantice el 99.9% de

disponit^ilídad..

Víctor Hugo Chávez
Jefe del Área de

Tecnologia de la

Información

vchave2@proinversion.gob.pe 200-1200 Anexo Sí. 200.000 06/11/2017 30/11/2017 Ejecutar x x 1

97

Arquitectura y rediseño del Portal web y efectuar el

hosting del Portal Web en un servidor externo (nube) que
garantice la disporMbilldad.

Víctor Hugo Chavez

Jefe del Área de

Tecnotogía de la

Información

vchavez@prolnverslon.90b.pe 200-1200 Anexo S/. 350,000 05/02/2017 21/09/2018
Ejecutar a través

de Terceros
X X X X X X X X X X X X X X X X 2

98

Elaborar y aprobar un Procedmiento que defina las
características de confíabilidad, oportunidad y utilidad de
la información que procesan las diversas Unidades
Orgánicas de PROINVERSíON, asi como regule a todos
los Órganos y Unidades Orgánicas de ta Entidad, el
adecuado suminisfe'o de información técnica y de gestión

para el cumplimiento de sus funciones y

responsabilidades que cada uno desarrola y que pueda
servir para el cumpimiento de obas actividades

desarrolladas por otras Unidades Orgánicas al interior de

la Entidad.

Juan José Martínez Ortiz Secretario General jmartinez@proinverslon.gob. pe
200-1200 Anexo

1285
S/. 5,000 27/11/2017 22/12/2017 Elaborar y aprobar X X X 1

V. SUPERVISION

99

Efectuar acciones de monitoreo para medir ta efícacia de

los procedmientos establecidos en los MAPROs e

impiementar un registro respectivo.
Dora Dulanto Diez

Jefe (e) de la Oficina de

Planeamiento y
Presupuesto

ddulanto@proinversion.gob.pe 200-1200 Anexo 0 03/09/2018 31/10/2018 Supervisión X X X X 2

100

De existir deficiencias de control interno en el monitoreo

de la implementación del Esterna de Control Interno, los

Directores c Jefes de Oficina y Áreas deben pof«r en
conocimiento sea verbal o por escrito de la persona que

írtcumple la norma, a efecto de la adopción inmediata de

correctivos.

Jefes y Directores
Jefes de Órganos y

Unidades Orgánicas de

PROINVERSION

0 Permanente Si4)ervisar X X x X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 2

101

Emitir ur^ Política de Autoevaluación, que mida la
efectividad de los controles internos implementados en el
desarrollo de las funciones de las diversas Dependencias

Juan José Martínez Ortiz Secretario General jmartinez@proinversion.gob.pe
200-1200 Anexo

1285
0 05/03/2018 23/03/2018 Emitir X X 2

102

Promover y estatíecer la ejecición periódica de

autoevakjaciones sobre el confrol interno implemeníado

en los procesos que desarrolla cada Órgano y Unidad
Orgánica a efecto de verificar ta efectividad del control,

adoptar las acciones de mejora e informar de las

oporbj^dades de mejora identificadas al Comité de
Control Interno.

Jefes y Directores

Jefes de Órganos y
Unidades Orgánicas de

PROINVERSION

0 04/06/2018 22/06/2018 , Ejecutar X X 1

TOTAL DE RECURSOS APROXIMADAMENTE

REQUERIDOS SI. 4'008,000

t—

Prioridad Recomendada: Se refiere a la Irrportancia que tiene la actividad para el fortalecimiento del SCI en cada uix)
de sus componentes y/o que permita sentar las bases para la implementación de un componerle que aún se encuenb'e
pendiente. Las prioridades asignadas serán las siguientes;

Prioridad Alta: 1

Prioridad Media: 2

Prioridad Baja: 3

74

24

4

Actividades

Actividades

Actividades




